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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO
DETERMINADO POR UNIDAD DE CONCEPTO D E TRABAJO TERMINADO NÚMERO SDGM-GOM-2-
1O/16, PARA LOS "TRABAJOS DE MANT.ENIMIENTO EN INSTALACIONES CIVILES Y

ELECTROMECÁNICAS DE LA LíNEA A DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO", QUE
CELEBRAN POR UNA PARIE, EL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO, A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE CITARA COMO UEL S.T.C,", REPRESENTADO POR EL ING. JORGE JAVIER JIMÉNEZ ALCARAZ
EN SU CARACTER DE SUBDIRECTOR GENERAL DE MANTENIMIENTO, Y POR LA OTRA PARTE, LA
SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA COMSA EIVITE, S.A DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

MENCIONAM COMO "EL CONTMTISTA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C ISMAEL

GARC|A LEDESMA EN SU CARÁCTER DE APODERADo, AL TENoR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

UEL S.T.C.", A TRAVÉS DE SU APODERADO GENERAL CON LA REPRESENTACIÓN QUE
OSTENTA, DECLAM QUE:

Su representadoesun Organismo Público Descentralizado creado porDecreto Presidencialdel 19 de

abril de 1967, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 29 del mismo mes y añ0,

conformidad con sus últimas modificaciones mediante decretos de fechas 25 de septiembre de

20 de febrero de 2007, publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 26 de sep

2002, así como 21 y 23 de febrero de 2007, respectivamente, su objeto es la

mantenimiento, operación y explotación de un tren con recorrido subterráneo, superficial y

para el kansporte colectivo de pasajeros en la zona metropolitana de la Ciudad de México, ái

conurbadas de ésta y del Estado de México; la adecuada explotación del servicio púbiico de trai
colectivo de personas mediante vehiculos que circulen en la superficie y cuyo recorrido
el del tren subterráneo; asi como la atribución de prestar servicios de asesoria técnica a

nacionales e internacionales en el ámbito de su competencia. Actualmente forma parte

Administración Pública Paraestatal de la Ciudad de México, de conformidad con los artículos 97

Estatuto de Gobiemo del Distrito Federaly octavo transitorio del Decreto de reformas a dicho E

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 1997, y 40 de la Ley Orgánica de

Administración Pública del Distrito Federal. J
El lng. Jorge Javier Jiménez Aloaraz, acredita su carácter de Subdirector General de Mantenimiento y

de Apoderado General de "EL S.T.C.", con el Acuerdo número l|-EXT-2015-ll-4,BlS, adoptado por el

Consejo de Administración de UEL S.T.C.", en su Segunda Sesión Extraordinaria del año 2015,

celebrada el 30 de julio de 2015, mediante el cual se le designó para ocupar dicho cargo, y con el

Testimonio de la Escritura Número 123,545, Libro 2315, de fecha 2'1 de agosto de 2015, otorgada ante

ia fe del Licenciado Luis Gonzalo Zermeño Maeda, titular de la Notaria número 64 del Diskito Federal,

en la que el Organismo Público Descentralizado "EL S.T.G," le otorga un poder general para pleitos y

cobranzas y actos de administración, en los térrninos de los dos primeros párrafos del Artículo 2554

vil para el Distrito Federal y sus correlativos en el Código Civil Federal y ios demás ¡.
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Su representado se encuenira inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave STC
670419 QY1 y señala como domiciiio legal y fiscal el edificio marcado con el número oficial 67 de la

calle Delicias, Colonia Centro, Delegación Cua uhtémoc, Código Postal 06070, Ciudad de México

Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente cont¡"ato administrativo, se autorizó ia

inversión correspondiente a la obra pública objeto de este instrumento, mediante oficio de

otorgamiento de suficiencia presupuestal núrnero SGAF/DF/GP1091112016, de fecha 17 de mayo de -

2016, autorizado por la Gerencia de Presupuesto de "EL S.T.C.", debido a que existe presupuesto en

elcapítulo 6000 para la realización delobjeto del presente contrato administrativo, de conformidad con

la partida presupuestal número 6261.

La adjudicación del presente contrato administrativo se realizó a través del procedimiento de Licitación
Pública Nacional número SDGMLP-N7-2O16, con fundamento en los articulos 134 de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3 Apartado A, Fracción 1,23,24 Apartado A, 25 Apartado A
Fracción l, 28, 29,39 Fracción ll, 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas delDistrito Federal y 47,48y 51

del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal adjudicándose a la sociedad mercantil
denominada Comsa Emte, S.A. de C.V., en virtud cie que al haberse revisado y analizado su
propuesta, se consideró que estaba debidamente integrada y que reunía las condiciones legales,

administrativas, técnicas y económicas requeridas por 'oEL S.T.C.", de acuerdo al Acia de Fallo de

fecha 20 de mayo de 2016.

El último párrafo del artículo 51. de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal,
dispone que las Dependencias, Organos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades en ningún caso
contratarán Obra Pública, Adquisiciones, Arrendamiento o Servicios, ni otorgarán las figuras a q

refiere la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público, con personas físicas o morales que

encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, tanto las de carácter
como las derivadas de los ingresos federales coordinados con base en el convenio de
administrativa en materia fiscal celebrado con el Gobierno Federal.

1,7 El ejercicio de la Función Pública debe apegarse a los principios de legalidad, honradez,
imparcialidad y efciencia, con el propósito de que se observe por las personas servidoras
una conducta que foltalezca la confianza de la ciudadania en las instituciones públicas y a ld vez
atienda sus necesidades, por lo que para la debida adjudicación y formalización del presente contrato
administrativo, no se presenta conflicto de intereses de conformidad a lo establecido en los artículos
'l', 1'13, l33yl34delaConstituciónPoiiticadelosEstadosUnidosMexicanos,4TdelaleyFederal
de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 4, 5, 6, 7, 8, 9,10,12,14 y 16 del Código de Ética

de los Servidores Públicos para el Distrito Federal, y de conformidad con el Acuerdo por el que se

Fijan Políticas de Actuación de las Personas Servidoras Públicas de la Administracion Pública del

Distrito Federal que se Señalan para Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servicio Púbiico y

para Prevenir Ia Existencia de Conflicto de intereses, emitido por el Jefe de Gobierno del Distrito

Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de mayo de 2015, y en los

Lineamientos para la Presentación de Declaración de lntereses y Manifestación de No Conflicto de

lntereses a Cargo de las Personas Servidoras Púbiicas de la Administración Pública del Distrito

Federal y Homólogos que se Señalan, emitidos por la Contraloria General del Disirito Federal
publicadosgrf.{a Gáceta Oficial del Distrito Federal:el 23 de julio de 2015, y demás normatividad, y .,r
disposigioles ju\Oicas y administrativas aplicables. .&/'l ' \ 
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..EL CONTRATISTA", N TA,qV¡S DE SU APODERADO CON LA REPRESENTACION QUE
OSTENTA, DECLARA QUE:

Bajo protesta de decir verdad manifiesta que en la sociedad mercantil que representa, no forman pane
de ella como accionistas, socios, administradores, ejecutivos, trabajadores o empleados, personas que
desempeñen empleos, cargos o comisiones en el Servicio Púbiico y en consecuencia no se
encuentran en los supuestos del articulo 37 de la Ley de Obras Públicas def Distrito Federal y 47
fracción XXill, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos para celebrar o
autorizar la fomalización del presente contrato.

Expresamenie acepta que en caso de que resulte falsa la manifestación antes mencionada o que
durante la vigencia de este contrato administrativo se incurra en taies supuestos y en consecuencia se
contravengan las disposiciones de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, el presente
instrumento jurídico será nulo de pleno derecho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la
citada Ley.

Su representada se encuenira legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, en la especie
de Sociedad Anónima en su modalidad de Capital Variable, y lo acredita con el testimonio de la
escritura número 104,096, de fecha 5 de marzo de 2009, otorgada ante Ia fe del Lic. Eduardo A.
Martinez Urquidi, titular de la Noiaría número 56 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de
la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal con el Folio Mercantil Electrónico número 396375-1, de
fecha 20 de abrilde 2009, como Desinema, S.A. de C.V. asimismo, mediante escritura pública número.
12,35,1, de fecha 2§ de mayo de 2011, otorgada ante la fe del Licenciado Ricardo E. Vargas Güemes,
titular de la Notaria Pública número 35 de Monterrey, Nuevo León, con ejercicio en el Primer Di
Registral del Estado de Nuevo León, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

testimonio de la escritura pública número 6,217 , de fecha 7 de octrLhre de 2015, otorgada ante ia
Lic. Raúl Pérez Maldonado Gaqa, titular de la Ñotaria Púbica núnlero 121 de Montárrey Nuevo
con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, inscrita en el Registro
de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federalcon el Folio Mercantil Electrónico número 3

de fecha 4 de noviembre de 2015, misma que contiene las facultades suficientes para hacer fasar y'
obligar a su poderdante en los términos de este Contrato administrativo y bajo protesta de deciíverdad
manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas ni limitadas respecto al cargo con el que
comparece. Se identifica con credencialde Residente Permanente número 10989925, expedida porel
lnstituto Nacional de Migración de la Secretaria de Gobernación de los Estados Unidos Mexicanos,

fiene capacidad juridica para contratar y reúne las condiciones legales, administrativas, técnicas y
económicas para obiigarse a la ejecución de la obra objeto de este Contrato Administrativo.

Está alcorriente en el pago de sus impuestos, derechos, aprovechamientos y productos referidos en el
Código Fiscal del Distrito Federal.

Tiene establecido su domiciiio legal y fiscal en el inmuebie ubicado en Avenida de los lnsurgenies Sur i
número 6§,+lFtpo 9, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P.03100, Ciudad de Mexico, l.

mismoy'e señd\a para todos los fines y efectos legales del presente Contrato Administrativo. 4/,/ \ ,i'''
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Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con Ia clave CEM090305AM7,-asi
como en el Registro de Concursantes ante la Secretaria de Obras y Servicios, de la Ciudad de México,
número GDF-S0S-9750 con especialidades en Construcción y Mantenimiento de infraestructura
ferroviaria y otras como son lnstalaciones eléctricas y electromecánicas.

ll,5 Conoce el contenido y los requisitos que se establecen en: A) La Ley de Obras Públicas del Distrito
Federal; B) La Ley de lngresos del Distrito Federal C) Codigo Fiscal del Distrito Federal, D) El

Reglamento de la Ley de Obras Púbiicas del Distrito Federal; E) Las Politicas Administrativas, Bases y
Lineamientos en Materia de Obra Pública; F) Las Normas de Construcción vigentes del Gobierno del
Distrito Federal; G) Especificaciones para la obra pública objeto de este contrato administrativo, así
como las demás normas que regulan la ejecución de la obra objeto de este contrato administrativo; y

H) Elcontenido de los anexos relativos a: C-1 PROGRAMA DE OBRA, C-2 PROGRAMA DE MONTOS
MENSUALES, C.3 PRESUPUESTO, CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE OBRA Y

PRECIOS UNITARIOS: DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA; RESUMEN CALENDARIZADO POR
PARTIDA, así como las Bases de Licitación Pública Nacional No. SDGMLP-N7-20'16, sus anexos y
documentos complementarios, proyectos, planos, especificaciones, programas y presupuestos
correspondientes, la Bitácora de Obra, el procedimiento para la presentación de solicitud y elaboración
del estudio de ajuste de costos y el procedirniento para el control de accesos y supervisión de ia

seguridad en trabajos a realizar por compañías contratistas en diferentes áreas del S.T,C., que

debidamente firmados por las partes forman parle integrante de este contrato administraiivo y se
tienen por reproducidos como si se inseriasen a la letra, así como las demás normas que regulan la

ejecución de la obra objeto de este contrato.

ll.6 Conoce elsitio de la obra objeto de este contrato administrativo a fin de considerartodos los
que intervienen en su ejecución.

It.7 Con fundamento en la Fracción Vlll, de las Acciones y Abstenciones Específicas, de la Politica
Actuación con Legalidad, del Acuerdo por el que se Fijan las Políticas de Actuación de las

Servidoras Publicas de'la Administración Pública del Distriio Federal que se señalan, para

valores y principios que rigen el Servicio Público y para prevenir la existencia de conflicto de
emitido por el Jefe de Gobierno del Distrito Federql, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito
elZT de mayo de 2015, y en el Lineamiento Décimo Tercero, Fracción ll, lnciso b), de los Li
para la Presentación de Declaración de lntereses y Manifestación de No Conflicto de lniereses
Cargo de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito Federal ly
Homólogos que se Señalan, emitidos por la Coniraloría General del Distrito Federal, publicados en

Gaceta Oficial del Distrito Federalel 23 de julio de 2015, declaro haberentregado a "EL S.T.C." lás

manifestaciones por escrito, bajo protesta de decir verdad, en el sentido de que mi representaOa no $e
encuentra en los supuestos de impedimento iegal, inhabilitada o sancionada por la Contraloria Genelal
del Distrito Federal, por la Secretaria de la Función Pública de Ia Administración Pública Federal, ni por

las autoridades competentes de los Gobiernos de las Entidades Federativas o Municipios, y para
prevenir y evitar Ia configuración real o potencial de conflicto de intereses, así como ia manifestación

correspondiente de que los socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios o demás
personal de los procesos de ventas, comerciaiización, relaciones públicas o similares, no tienen, no

van a tener en el siguiente añ0, o han tenido en el último añ0, relación personal, profesional, laboral,

familiar o de ios con las personas servidoras públicas, encargadas de conocer, autorizar,

aceptar, y desechar propuestas, emitir fallos y en general cualquier toma de decisiones 
o.

la adjudicación del presente contrato administrativo /3.t'
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III. LAS PARTES DECLARAN QUE:

lll.1 En caso de posibles controversias sobre problemas especificos de carácter técnico y administrativo
referente a la ejecución de la obra objeto de este contrato, las partes convienen entre sí, resolverlas
mediante la consulta de la Bitácora de Obra y demás docunrentos que forman parte de este contrato
administrativo.

itt,Z Las partes se sujetan estrictamente, para la ejecución de la obra pública objeto de este contrato, a

todas y cada una de las cláusulas que lo integ ran y sus anexos, así como a los términos, lineamientos,
procedimientos y requisitos que se estabiecen en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, la Ley
de lngresos del Distrito Federal, el Código Fiscal del Distrito Federal, el Reglamento de la Ley de
Obras Públicas del Distrito Federal, las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de
Obra Pública, las Normas de Construcció n vigentes del Gobierno del Distrito Federal, las

especificaciones para la obra pública objeto de este contrato administrativo, asi como las demás
normas que regulan la ejecución de la obra o bjeto de este contrato administrativo, en las Bases de
Licitación Pública Nacional número SDGMLP-N7-2016, en sus anexos y documentos
complementarios, en la Bitácora de Obra, el procedimiento para la presentación de solicitud y

elaboración del estudio de ajuste de costos, el procedimiento para el control de accesos y supervisión
de la seguridad en trabajos a realizar por compañías contratistas en diferentes áreas de el S.T.C., en
las demás normas y disposiciones administrativas que le

mencionados en la declaración 11.5.

Expuesto lo anterior, las paftes otorgan las siguientes:

sean aplicables y en los documentos

CLÁUS ULAS

PRIMERA.. OBJETO,

"EL S.T.C.' encomienda a "EL C0NTRATISTA' la realización de una obra pública a precios

tiempo determinado consistente en los "TMBAJ0S DE MANTENIMIENTO EN INSTALACIONES
Y ELECTROMECÁNICAS DE LA LÍNEA A DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO", CON Ub¡

en la Linea A del Sistema de Transporte Colectivo, y éste se obliga a realizarlos hasta su total
acatando para ello lo establecido en el articulo 46, fracción Xl, de la Ley de Obras Públicas del
Federal, conforme a los proyectos, planos, especificaciones, programas, presupuestos, Bases de Lici

Pública Nacional número SDGMLP-N7-2016, Bitácora de Obra, que forman parte de este
administrativo, y por los diversos ordenamientos, documentos y anexos señalados en la Declaración ll
este contrato administrativo, mismos que se tienen por reproducidos como si se insedasen a la ietra y
parte integrante de este contrato administrativo, y vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO,

lmonto del presente conti"ato administrativo es de §75,931,273.50 (SETENTA Y CINCO MILLONES
N0VECIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 50/100 M.N.), más el
lmpuesto al Valor Agregado que es de $12,149,003.76 (DOCE MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE
MIL TRES PESO940/100 M.N.), que dan como monto total de este contrato administrativo la cantidad de

$88,080,277 29{OC¡EUTA Y OCHO MTLLONES oCHENTA MIL DOSCTENTOS SETENTA y STETE PESOS i¿"
26t1oo Myl \ "/\
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CONTRATO No SDGM-G0M-2-10/16

La cantidad señalada en está ciáusula sólo podrá ser rebasada previo convenio por escrito entre las parles,

por lo que si "EL CONTRATISTA" realizalraba¡os por mayor valor del indicado, independieniemente de la

responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho de reclamar
pago alguno por ello.

TERCERA.. PLAZO DE EJECUCIÓN.

"EL CONTRATISTA" se obliga a iniciar ia obra objeto de este contrato administrativo el día 23 de mayo de

2016,y a concluirla eldÍa 31 de diciembre de 2016, de conformidad con elAnexo C-1 Programa de Obra que

forma parte integrante del presente contrato administrativo.

Cuando por caso fortuito o por motivos de fueza mayor no imputable a 'oEL CONTRATISTA", fuera

improbable cumplir con el programa de ejecució n de los trabajos, .EL CONTRATISTA" soiicitará

oporlunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que apoye su

solicitud. "EL S.T.C." resolverá en un plazo no mayor de treinta días naturales sobre la justificación o

procedencia de la prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "EL CONTRATISTA" o la que "EL

S.T,C.'estirne conveniente y se harán conjuntamente tas modificaciones correspondientes al programa.

CUARTA.. DISPOSICIONES DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.

UEL S.T.C." se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" el o los inmuebles en que deban

llevase a cabo la obra pública objeto de este contrato administrativo, así como los documentos técnicos

Nacional núméro SDGMLP-N7-2016; así como los dictámenes, permisos, licencias y demás
que se requieren para su realización.

QUINTA. ANTICIPOS.

*EL S.T.C." otorgará un anticipo del 30% (treinta por ciento) por la cantidad de$22,779,382.05 (VEINT

MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL IRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS

M.N.) más el lmpuesto al Valor Agregado que es de $3,644,701.13 (TRES MILLONES SEISCIE

CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS UN PESOS 13/100 M.N.), que da como monto total del an

la cantidad de $26,424,083.18 (VEINTISEIS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL

Y TRES PESOS 18/100M.N.), desglosado de la siguiente manera:

Para el inicio de obra objeio del presente contrato, "EL S.T.C." otorgará a "EL CONTRATISTA" un anticipb

del 10% (diez por ciento) del importe total. del contrato, que corresponde a la cantidad de $7,593,127.35
(SIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES rVlL CIENTO VEINTISIETE PESOS 35/100 M.N.), más

el lmpuesto al Valor Agregado que es de $1,214,900.38 (UN MILLON DOSCIENTOS CATORCE MiL

NOVECIENTOS PESOS 38/100 M.N.), y "EL CONTRATISTA" se obiiga a utilizarlo en dichos trabajos.

del anticipo anterior "EL S.T.C.' otorgará un anticipo del 20% (veinte por ciento) del imporle total

del presente contrato para la compra de materiales de instalación permanente necesarios para la reaiización

los trabajos objeio de este contrato, que corresponde a la cantidad de $15,186,254.70 (QUINCE

oNES C|ENTo OCHENTA y SE|S MIL DOSCIENTOS CTNCUENTA Y CUAIRO PESOS 70/100 M.N.)

ás el lmpuesto al Valor Agregado. que es de 52,429,800.75 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS

VEINTTNUEVE MrL OCHOCIENToS PESOS 75/100 M.N.),

EI

Distrito

Distrito
,en
v

lrtización del anticipo, se sujetará a lo establecido en la Ley de Obras Públicas del

Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, en el Código Fiscal del ,,§
s n-orras aplicables. " i:' !)
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'EL CONTRATISTA" deberá comprobar la correcta inversión del anticipo otorgaOo por "EL S.T,C.", el cual

solicitará la documentación para verificar que fehacientemente se aplica dicho anticipo. En caso de compra de

materiales de producción a mediano o largo plazo se comprobará conforme a los siguienies documentos:

a) Carta compromiso en papel membretado del proveedor y Póliza de cheque de pago por "EL
CONTRATISTA" del fincamiento del pedido, para la fabrlcación de materiales y/o equipo de instalaciÓn

permanente.

b) En caso de compra de materiales y/o equipo de instalación permanente de entrega inmediata se

comprobará rnediante iactura dentro de un piazo de 1 0 a 15 dias hábiles,

"EL CONTRATISTA' deberá presentar dentro de lcs 10 días hábiles siguientes a la fecha en que reciba

copia simple del fallo de adjudicación y a favor del Sistema de Transporte Colectivo, la garantía del anticipo

por el 100% del importe total de dicho anticipo incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado, misma que estará

vigente hasta la total amortización del o de los anticipos otorgados, así como ia factura original debidamente

requisitada en términos de las leyes fiscales, UEL S.T.C." entregará a "EL CONTRATISTA" el monto del

anticipo dentro de los 10 (diez) dias hábiles siguientes a la presentación de lafianza y factura original por el

importe total del mismo, para garantizar su debida inversión y amoffzación, la póliza respectiva deberá

contener la declaración estipulada en el apartado d de la Cláusula Séptima del presente contrato

administrativo.

S¡ "EL CONTRATISTA" no entrega la garantia de los anticipos y factura originales en el plazo antes se

no procederá el diferimiento, por lo tanto deberá iniciar la obra en la fecha pactada.

conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de lngresos del Distrito Federal en los

prórroga para el pago de créditos fiscales. Los gastos financieros se calculaÉn sobre el saldo no

se computarán por dias calendario desde que se venció el plazo, hasta la fecha

efectivamente las cantidades a disposición de "EL S.T.C,".

Cuando "EL CONTRATISTA" reciba anticipos excedentes éste deberá reintegrarlos, más ios interesps

correspondientes, conforme una tasa que será igual a la establecida por la Ley de lngresos del Distfito

Federal en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre/las

cantidades pagadas por aniicipos excedentes, y se computarán por dias calendario desde la fecha del ¡Íago

hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposiciÓn de "EL S.T,C,".

En el caso de que en este contrato se pacte la entrega de los anticipos en varias exhibiciones y en varios

ejercicios, será motivo para no entregar el anticipo subsiguiente, si "EL CONTRATISTA" no hubiere

amortizado el antenor o devuelto el mismo con las cargas que resulten,

Los trabajos podrán iniciarse antes de la entrega de los aniicipos, si así lo acuerda por escrito "EL S.T.C." y

"EL CONTRATISTA', previamente ai inicio de ios trabajos establecidos en 
'este 

conti'ato.

en que se pong4n/¡

I
I
I

lt

il
I

I

I
t

/¡
SEXTA.- PLAZqS,E',oRMA Y LUGAR DE PAGO../\
Las partdconviend¡ que los trabalos objeto del

programa se pagaráil, a base de precios uniiarios
t\

presente contrato administrativo comprendidos en el \ .

contenidos en la propuesta ganadora de la Licitaci*-,,á

7^r
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Publica Nacional número SDGMLP-N7-2016, y conforrne a lo establecido en la Parte Novena de las bases de
dicha licitaciÓn, en la Ley de Obras Publicas del Distrito Federal, en el Regiamento de Ia Ley de Obras
Públicas cjel Distrito Federal y a las Politicas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra
Púbiica.

Las partes convienen que los trabajos objeto del presente contrato administrativo se paguen mediante la
formulación de estimaciones de las unidades de los conceptos de trabajos terminados que abarcarán
periodos máximoá mensuales, siempre y cuando estén acompañadas de ia documentación que acredite Ia
procedencia de su pago, mismas que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la Residencia de
SupervisiÓn establecida por "EL S.T.C." dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte para
la elaboración de las mismas, dicha Residencia de Supervisión designada por "EL S.T.C." dentro de los cinco
días hábiles siguientes deberá revisar, y en su caso, aprobar la estimación, y en el supuesto de que surjan
diferencias técnicas o numéncas, las partes tendrán dos dias hábiles contados a partir del vencimiento del
plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias, y en su caso, frmar la estimación
correspondiente para su auiorizaciÓn de trámite de pago, señalando como inicio de los veinie dias hábiles
para el pago, la fecha en que las autorice la Residencia de Supervisión, fecha que deberá anotarse en la Hoja
de Control de trámite de pago de estimaciones y en ia Bitácora de Obra. La fecha de corte de las
estimaciones será el último dia natural de cada mes. En el caso de la última estimación que no abarque este
periodo, la fecha de corte que se debe considerar, es la fecha de conclusión de ios trabajos señalada en ia
Cláusulá Tercera de este contrato, Las cantidades de obra que no sean conciliadas en la estimacipn-,.
correspondiente, sb incorporaran en la siguienie para q ue "EL S.T,C." inicie su trámite de pago. t { 

''..,.

\ [ '..
De no ser posibie conciliar todas las diferencias en dicho plazo,'las no conciliadas serán eliminadasldella \r.

estimación presentada, corregirse ásta, aprobarse y autorizarse, para que corra el proceso Oe pago 
lOe la )parte aceptada y se proceda simultáneamente a resolver las diferencias'y de lo que resulte, se ptieddn .,'

considerar e inóorporar sus importes correspondientes en la siguiente o siguientes estimaciones gsta tlltida_*---
fecha seÉ la que se tome de referencia para el pago de la estimación. Estas fechas serán anotadaslbh la
Bitácora de Obra por la Residencia de Supervisión, además de llevar'el control y seguimiento. I itt
Las esiimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas mediante, transferencia bancaria electrónica en |a
cuenia de cheques de "EL CONTRATISTA", que oportunamente comunique por escrito a la Gerencia {e
Recursos Financieros de "EL S.T.C.' en un plazo no mayor de veinte dias hábiles, contados a partir defla
fecha en que las autorice la Residencia de Supervisión de que se trate, o en óu defecto, las estimacionbs
serán pagadas por la Gerencia de Recursos Financieros de "EL S.T.i," en la calle Delicias número 62, dol.
Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06070, Ciudad de México, en un plazo no mayor a veinte dias hábiles,
contados a partir de la fecha en que las autorice la Res i dencia de Supervisión.

En el caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones respetando las fechas de corte
establecidas para tal efecto, se le aplicarán las penas convencionales establecidas en la Ciáusula Décima
Cuarta, inciso c de este contrato administraiivo.

De cada una de las estimaciones que se deriven para su cobro, deberá presentarse el comprobante fiscal
conespondiente. Los requisitos que cumpiirán los comprobantes que expida "EL CONTRATISTA", serán los
establecidos eh la Fracción lli del artículo 32 de la Ley Cel lmpuesto al Valor Agregado, artícuios 29 y 29-A del
Código Fiscalde la Federación, y las Reglas de la Resolución Miscelánea FiscalVigente. 

i

-l- A,;',
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En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, "EL S.T.C,", r roliri,rO Ou

"EL CONTRATISTA", deberá pagar gastos financieros de acuerdo con una tasa que será igual a la

establecida por la Ley de lngresos del Distrito Federal en los casos de prórroga para el pago de créditos

fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantid ades no pagadas, y se computarán por dias calendario
desde que se venció el plazo, hasta ia fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
,.EL CONTRATISTA".

Cuando "EL CONTRATISTA" reciba ,pagos en exceso, deberá reintegrarlos, más los intereses

correspondientes, conforme a una iasa que será ig u al a la establecida por la Ley de lngresos del Distriio

Federal en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las

cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dias calendario desde la fecha del pago

hasta la fecha en que se pongan efectivamente las ca ntidades a disposición de "EL S.T.C."

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA" sean

compensadas en la estimación siguiente, o en la liq uidación si dicho pago no se hubiera identificado con

anterioridad.

SÉPTIMA.. GARANTíAS Y SEGUROS.

1. GARANT|AS.. "EL CONTRATISTA" a fin de garanlizar el cumplimiento de todas y cada una de sus

administrativo y para garantizar la ejecución total de los trabajos y obras objeto del mismo. i t/l
b. Que en el caso de que se pronogue el plazo establecido para la terminación de los trabajo. . que sf

refiere la franza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancih

con dicha prorroga o espera, o en el caso de q ue el presente conhato sea modificado. 
i
l

c. Que la fanza garantiza la ejecución total de los trabajos materia de este contrato administrativo, atin

cuando parte de ellos se subcontraten con autorización de "EL S.T.C.'

d. Que para cancelar la fianza, será requisito ind ispensable la autorización expresa y por escrito de "EL
S.T.C." como beneficiario de dicha garaniia y esta afianzadora procederá de inmediato en drcho

sentido al recibir la peticiÓn respectiva de "EL S.T.C.".

e. Que en caso de que los costos que sirvieron de base para integrar los precios unitarios se

incrementen, "EL CONTRATISTA" se obliga a entregar un documento ampliatorio en los términos

del artículo 166 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas.

f. Que ia lpsfitución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución establecido en

los¡rfóul{s 279 y 280 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas; a lo dispuesto en su \u,
arflculo 17d* renunciando alderecho que le otorga el articuio 179 de la Ley señalada. lf\

\'
\ n l-,*;
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Si transcurrido el piazo no se hub¡ese otorgado la{tanzarespectiva. "EL CONTRATISTA" perdei'á
en favor de "EL S.T,C," ia garantía que hubiera otorgado para asegurar el sostenimiento de su
propuesta, asimismo "EL S.T.C." declarará nula la adjudicacion del contrato, y sin necesidad de un

nuevo procedimiento, podrá adjudicar el contrato al concursante que haya resultado en segundo
lugar, cuyo monto de su propuesta no sea superior al10o/o del ganador,

Lafianza de cumplimiento deberá estarvigente hasta un año después de la recepción formal de los
trabajos para respondertanto de la mala ejecución de los trabajos, vicios ocultos, defectos, como de
cualquier responsabiiidad de "EL CONTRATISTA" a favor de el Sistema de Transporle Coleciivo,
debiéndose ajustar al 10% (diez por ciento) d el monto total ejercido.

En este último caso, la fanza continuará vigente hasta que "EL CONTRATISTA" corrija los defectos,
satisfaga las responsabilidades y responda por los vicios ocultos.

2. SEGUROS.- "EL GONTRATISTA" se obliga a entregar a "EL S.T.C.", dentro de los cinco ciías hábiles
siguientes a la fecha en que firme el contrato, original y copia perfectamente legible de la póliza y contrato
del Seguro de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros para su cotejo, que garantice la reparación
total de daños que se pudieran ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivados de las
actividades inherentes a los irabajos que realicen.

El monto, suma asegurada o limite minimo de la póliza de responsabilidad que deberá contratar
$5,000;000.00 (C|NCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), en el entendido de q

CONTRATISTA" podrá incrementar esta póliza d e acuerdo al factor de riesgo que, de
experiencia, representen los trabajos por realizar; en caso de incurrir en alguna responsabilidad
parte que no cubra su póliza, deberán cubrirla con s us propios recursos.

La vigencia minima de la póliza y contrato de Responsabiiidad Civil por Daños a Terceros

ocTAVA.- AJUSTES DE COSTOS 
I

Las partes acuerdan que cuando durante la ejecució n de los trabajos concurran circunstancias de orde¡
económico no previstas en este conirato administrativo, que determinen un aumento o reducción de lo's

costos de los trabajos aún no ejecutados conforme el p rograma de ejecución de obra pública.pactado .n .rf.
contrato'administrativo, o en su caso de existir atraso no imputable al contratista con respecto al programa

vigente, dichos costos podrán ser revisados, atendiendo lo acordado por las partes en el presente contrato
administrativo. EI aumento o reducción correspondiente deberá constar por escrito.

No darán lugar a ajustes de costos las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera

estar sujeta la importación de bienes contemplados en la realización de una obra.

El ajuste de costos se sujetará a lo establecido en los artículos 53, 54 de la Ley de Obras Públicas del Distrito
Federal, 38 Fracción lV, 40 Fraccion lll, 55 Fracción lV y Vll, 57 Fracción lll y 65 de su Regiamento (el
procedimiento que se aplicará_para determinar el factor de ajuste de costos por "EL S,T,C.", será
conforme a lo indicado en la PARTE DECIMA de las Bases de Ia Licitación Pública ñacional número
SDGMLP-N7-2016), y Secciones 19,22 y 26 de las Politicas Administrativas, Bases y Lineamientos en
Materia de Obra P

,.EL S.T cubrirá .EL CONTRATISTA" el ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados ,

c ^ ¡^^d tdS
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de la fecha en que 'EL S.T.C." emita el oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción respectivo,

el cualserá emitido en un plazo no mayor a 20 dias hábiies contados a partir de la recepción de la solicitud,

mediante transferencia bancaria electrónica en la cuenta de cheques de "EL CONTRATISTA", que

oportunanrente comunique a la Gerencia de Recursos Financieros de "EL S.T,C.".

NOVENA.. SUPERV¡SIÓN DE LOS TRABAJOS,

"EL S.T.C.", a través de los representantes que para tal efecto designe en su oportunidad por escrito tendrá
el derecho de supervisar en todo tiempo ios trabajos objeto del contrato administrativo y dar a "EL
CONTRATISTA" por escrito y/o Bitácora de Obra las i nstrucciones que estimen pertinentes relacionadas con

su ejecución, en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene "EL S.T.C.".

Es facultad de "EL S.T.C." realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución

de los trabajos en los lugares de adquisición o de fabricación, siendo responsabilidad de "EL
CONTRATISTA" eI riesgo de iransportación, manejo e instalación final en el siiio de los trabajos.

DÉCIMA.. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS,

La recepción de los trabajos, ya sea total o parcial, se realizará conforme a los conceptos convenidos y

demás estipulaciones de este contrato administrativo y a lo señalado en los lineamientos, requisitos y plazos

que para tal efecto e§tablece Ia Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, el Reglamento de la Ley de Obras

Públicas del Distrito Federal,. así como bajo las modalidades que la misma prevé; asi

ordenamientos, documentos y anexos señalados en Ia declaración ll.5 del presente contrato,
*EL S.T.C.' el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mai ejecutados.

"EL CONTRATISTA" comunicará por escrito a "EL S.T.C.' la ten'ninación de los trabajos que le f
encomendados dentro de los diez dias hábiles anteriores a la fecha de terminación de los trabajos, y

S.T.C.' verificará dentro de los treinta días hábiles siguientes de dicha comunicación que esién

concluidos en la fecha estipulada en la Cláusula Tercera del presente contrato, una vez que se hqya

constatado la terminación, UEL S.T.C." procederá a su recepción dentro de los veinte dias hábiles siguienteb,

En caso de que .EL CONTRATISTA" no ajuste la pó I iza de fianza a que se refiere el penúltimo párrafo del

nurneral 1 de la Cláusula Séptima del presente contrato y la entrega recepción no se pueda llevar a cabo por

este moüvo, se considerará a los trabajos terrninados como no entregados y se penalizarálaprolongación de

la entrega en la misma forma que se estableció en el inciso b de la Cláusula Décima Cuarta del presente

contrato administrativo, para los retrasos en la terminación de los mismos.

La liquidación de la obra pública deberá efectuarse en un período que no excederá de cien días hábiles

posteriores a la fecha de recepción de los trabajos, para lo cual "EL S.T.C." notificai"á con la debida

anticipación a "EL CONTRATISTA' para los efectos procedentes. De no llegar a una liquidación acordada

entre las partes, UEL S.T.C." procederá arealizarla unilateralmente, en cuyo caso, de existirun saldo a favor

de "EL CONTRATISTA", el pago será consignado ante un juez competente.

"EL S.T.C., podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieran trabajos terminados y sus

partes sean identifcabies y susceptibles de utiiizarse.

DÉCIMA PRIMERA,.REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA". i

,/ | / "EL CONTRATI§TA" se obliga a nombrar por escrito anticipadamente a la iniciación de los trabajos objeto de\"/ este contratg,,ám\istrativo, a un representante permanente que obrará en el sitio de reaiización de los

mismospoño supe\ntendente de construcción, el cual deberá tener poder amolio y suficiente paratomar ,¡:v-
decisiones en todo lo'qelativo al cumplimiento de este co ntrato administrativo /\ ' 

t,,', 
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"EL S.T.C," se reserva el derecho de su aceptación, e I cuat podrá ejercer en cualquier tiempo.

DÉCIMA SEGU NDA.. RELACIONES LABORALES.

"EL CONTRAIISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos materia

del contrato administrativo, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones
legales y demás ordenamientos en materia de irabajo y de seguridad social. "EL CONTRATISTA" conviene
por lo mismo en responder de todas las reciamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en
contra de "EL S.T.C." en relación con los trabajos d el presente contrato administ¡'ativo y a resarcir a "EL
S.T.C." de cualquier daño o perjuicio que se ie causare por tal motivo.

DÉCIMA TERCERA.. RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA'.

"EL CONTRATISTA" Se obliga a:

a. Que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este contrato administrativo,

cumplan con las especificaciones establecidas po r "EL S,T,C.".

b. Que la realización de todas y cada una de las partes de la obra objeto del presente contrato, se efectúen

a satisfacción de "EL S,T.C.", conforme a la correcta ejecución de ios trabajos.

c. Responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de los mismos y de los daños y._ 
-'pequicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "EL S,T.C." o { '\,

terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento ciel con{ratcí \
administrativo, hasta por el monto total de la misrn a. \ '

\i
d. No ceder a terceras personas fisicas o morales sus derechos y obligaciones derivadas de este contlpto /

administrativo y sus anexos, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones [or:.
trabajos ejecutados, en cuyo supuesto se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL
s.T.c.".

lie, "EL GONTRATISTA" será el único responsable de la ejecución de los habajos en los términos delr

presente contraio administrativo, y deberá sujetarse a todos los reglamentos, normas técnicas y:

ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción y afines. "EL
CONTRATISTA" se compromete y obliga a respetar y acatar todas y cada una de las disposiciones que

en materia de seguridad se estipula en el Procedimiento de Control de Accesos y Supervisión de la
Seguridad en trabajos a realizar por compañias contratistas en diferentes Áreas del S.T.C., así como los ¡;
que se establezcan en el catálogo de conceptos y bases técnicas. 'EL CONTRATISTA" acepta que "EL i
S.T.C." le niegue el acceso al lugar de los trabajos o le retire a su personal por la inobservancia de las I
Normas de Seguridad; por lo que "EL C0NTRATISTA" está obiigado a que su personal utilice el equipo ,,ti
de seguridad y protección minimos que marcan las normas de "EL S.T.C,", ,/

L,'!
J Las responsabilidades y los daños y perluicios que resulten a terceros por su inobservancia, serán en su ,i/

/ l-. totalidad a cargo de "EL CONTRATISTA".
/./''/ - -- r- --

,/' U-DÉctMA cuARrA.- pENAS coNVENctoNALES./A-/ ;

I / \ ,/ "et S.T,C,' tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de este contrato administrativo, se están i
ejecutando po¡ "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa vigente de montos mensuales de ejecución
de los tra!6\ para lo cual "EL S.T.C.' comparará periódicamente los avances de la obra. Asimismo
ver,ifig¡rfque '!t COiITRATISTA" presente las estirnaciones correspondientes a los trabajos ejecutados,¡..

-_ 
respetando las f{has de corte fijadas en el presente contrato administrativo. r/;"1

i\¡,üi ll r,i't il
\,,l--¡=llt,iclSl\Lr.tr lii
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En su caso, UEL S,T.C," procederá a:

a. Si como consecuencia de la comparación, el ava nce de la obra es menor de lo que debió realizarse por
causa imputable a "EL CONTRATISTA", retener en total una tasa mensual del 5% (cinco por ciento) de
la diferencia entre el importe de los trabajos que debieron realizarse y el importe de lo reaimente
ejecutado, hasta la fecha de la revisión. Por lo tanto mensualmente se hará la retención y en su caso la
devolución, siempre y cuando "EL CONTRATISTA" recupere el ati'aso o una proporción del mismo
según la proporción que del atraso se recupere.

b. Aplicar, por mora en la entrega de la obra, que sea imputable a "EL CONTRATISTA", una pena
convencional equivalente al 0,01 % (cero punto cero uno por ciento) más el impuesto al Valor
Agregado sobre el monto total del presente contrato administrativo por cada día natural de retraso en la
entrega de la obra para contratos con un monto rnayor a $'10,000.000.00 (Diez rnillones de pesos 00/100
M.N.) IVA lncluido.

c. En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones correspondientes a los trabajos
ejecutados, respetando las fechas de corte frjadas para tal efecto, "EL S.T,C." aplicará una sanción igual
al 1% (uno porciento) más el lmpuesto al Valor Agregado del monto programado de las estimaciones
que debió presentar.

Si como consecuencia de la ejecución de los trabajos objeto de este contrato administrativo, resu[a["',
afectada la operación de "EL S.T.C.', "EL CONTRATISTA" se hará acreedor a una sanción económicapufo
monto se calculará de acuerdo al grado de afectación ocasionado a "EL S.T,C." sin perjuicio del costo\qrle
resulte de la reparaciÓn material del desperfecto, misrno que será por cuenta de "EL.CONTMTISTA,'. \ Iit
En la determinación de las sanciones por demoras en el programa, se considerarán aquellas causas que sbah-- '
lmntrfalrlaa ¡ .fEl ññttTD^TICT^,, aw¡l¡r.,Á^¡laaa l^- ^,,^ L^,,^^ ^:i^ -^¡i..-J ---- ¡- - ',' , I llimputables a "EL CONTRATISTA", excluyéndose las que hayan sido motivadas por caso fortuito, fudÉi¡
mayor o cualquier otra causa que no sea imputable a "EL CONTRATISTA',. iit__'----f--- _" r-_-- 

r I

lndependientemente de ta aplicación de las penas convencionales señaladas antenormente, "EL S.i.CI,
podrá optar entre exigir el cumplimiento de este contrato administrativo o la rescisión del mismo

En caso de que "EL S.T,C." opte por ia rescisión del contrato administrativo en ténninos de la Ley de Obrás
Públicas del Distrito Federal, aplicará a "EL CONTRATISTA" una sanción consistente en un porcentaje dbl
valor del contrato administrativo, que podrá se[, hasta por el monto de las garaniias.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ,,EL

CONTRATISTA", se harán efectivas con cargo a las cantidades que le han sido retenidas en los términos de
dicha Ley, aplicando si da lugar a ello, la fianza otorgada conforme a lo estipulado en la. propia Ley.

En caso de que "EL S,T.C," proceda a rescindir el contrato administrativo, se harán efectivas las fianzas y se
abstendrá de cubrir los imporles resultantes de trabajos ejecutados aún no pagados hasta que se integre la
liquidación correspond iente.

En caso de que

retenciones se.!g
de los mismol

,/

¡
!;
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DÉctMA QUtNTA.- suspENStóN, rERMtNActóN ANTIctpADA y RESctstoN ADMtNtsrRATtvA DEL
CONTRATO.

La suspensión, ierminación anticipada y rescisión ad rninrstrativa del presente contrato administrativo, será de

conformidad con Io siguiente:

"EL S.T,C." podrá por causa justificada suspender ternporalmente, en todo o en parte, la obra contratada.

Asimismo "EL S.T.C." podrá anticipadamente dar por terminado el presente contrato cuando concurran
razones de interés general

"EL S.T,C." podrá rescindir administraiivamente el presente contrato en caso de incumplimiento de las

obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA".

En los casos de suspensión, rescisión y terminación anticipada por causas imputables a "EL S,T.C,", éste
pagará los gastos no recuperables de "EL CONTRATISTA"; sí son imputabies a éste, "EL CONTRATISTA"
pagará a "EL S.T.C." los sobrecostos correspondiente a la obra faltante de ejecutar.

En los casos de suspensión, rescisión y terminacion anticipada de este contrato, "EL CONTRATISTA"
deberá reiniegrar a "EL S.T,C.", el saldo por amortizar del anticipo, en efectivo o en especie, según para lo

que haya sido asignado, en un plazo no mayor de veinte dias hábiles contados a partir de la fecha en que

sea comunicada la suspensión, rescisión o terminación anticipada a "EL CONTRATISTA'

Si 'EL CONTRATISTA" no reintegra el saldo por arnortizar, en el plazo señalado, cubrirá las cargas
resulten conforme a la tasa establecida por la Ley d.e lngresos del Distrito Federal, en los casos de pró
para el pago de cráditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades no amortizadas, y
computarán por dias calendario desde la fecha fijada en que debió quedar amortizada hasta la fecha en

se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL S.T.C.'.

"EL S.T.C,", será el facultado para decretar Ia suspensión, terminación anticipada y rescisión
del presente contrato, en términos del articulo 71 del Reglamento de la Ley de Obras Púbiicas del
Federal:

L La suspensión sólo podrá darse por causas de interés general, caso fortuito y fueza mayor, debiénd
emitir un dictamen que la sustente y comunicándola por escrito a -EL ÓONTRATI§TA", debiendo
levantarse acta circunstanciada en ia que se haga constar el estado que guardan los trabajos un ed.
momento. i

Como consecuencia de la suspensión, también se suspenderá los efectos del contrato, por el tiempo
que dure la misma.

"EL CONTRATISTA" podrá por las mismas caLrsas suspender los trabajos, debiendo dar aviso por
escrito de inmediato a "EL S,T.C.", a fln de que este en un plazo de veinte dias hábiles resuelva
respecto de la procedencia de ia suspensión, avisando por escrito a "EL CONTRATISTA", y en su caso
tratar de solucionar las causas de la suspensión.

Una vez desaparecidas las causas de la suspensión, las partes podrán celebrar convenio a fin de
reprogramar los trabajos en caso de que proceda conforme a la Ley, debiendo ievantarse acta i
circunstay;ra\ en la que se haga constar el estad o que guardan los trabaios hasta esa fecha

,,/ \ll, La tenÍrinación ánticipada del presente contrato administrativo, sólo procederá por causas de interés
genóral, caso fortüito o fueza mayor y cuando "EL S.T,C." io considere conveniente a sus intereses, i.\, ;r'í l,

-^",ri"14|
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debiendo comunicarlo a "EL C0NTRATISTA" por escrito, a fin de que interrumpa los trabajos y acuda a
finiquitar el presente contrato:

.EL CONTRATISTA" únicamente podrá solicitar la terminación anticipada del presente contrato, cuando
previamente hubiere existido una suspensión d ebidamente justificada. Dicha soiicitud de terminación
deberá efectuarse por escrito a "EL S.T,C.", el cual en un plazo de veinte días hábiles deberá

manifestarse al respecto, comunicando por escrito a "EL CONTRATISTA" su determinación.

En los casos en que sea el"EL S,T,C," elque determine la terminación anticipada porcausas de interés
general, pagará a "EL CONTRATISTA" los trabajos efectuados, así como los gastos no recuperables,

los materiales y equipos adquiridos en bodega o en proceso de fabricación y demás conceptos que

deban considerarse, siempre que estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el

contrato.

En caso de existir anticipo pendtente de amor'tizar, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlo a "EL
S.T,C.'

Asimismo las partes contratantes convienen en qLre el contrato podrá terminarse en forma anticipada, sin

responsabilidad para 'uEL S.T.C,", cuando las autoridades fiscales detecten incumplimiento de

obligaciones fiscales a cargo de "EL CONTMTISTA".

¡ll. En caso de rescisión administrativa del p resente contrato por causas imputables a. "EL
CONTRATISTA', "EL S.T,C." le notificará a éste del inicio del procedimiento de rescisión, otorgándple-.
un plazo de 5 dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, además, p@rá ''..
interrumpir los trabajos instrumentando para tal efecto un acta circunstanciada del estado en qup\se

encuentra la obra, con o sin presencia de "EL CC NTRATISTA", y podrá tomar posesión de la obra fufra '',,

hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas. \\ I\i:
En caso de decretarse en definitiva la rescisión, " EL S,T,C." procederá a hacer efectivas las garanti{q y*_-
se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no pagados, hasta que,$e

integre la liquidación correspondiente, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dias hábiies

siguientes a la fecha de notificación de la rescisión En dicha liquidación deberán tomarse en cuenta los

máteriales y equipos adquiridos o en proceso de fabricación, los faltantes de amoriizar de anticipos, bl
sobre costo de los trabajos. aún no ejecutados, as í como lo relativo a la recuperación de los materialesiy
equipos, que en su caso, le hayan sido entregados. 

i
I

oÉclma SEXTA.. CoNTROVERSIAS POR ASPECTOS TÉCNICOS Y/O ADMTNTSTRATTVOS. 
r

Cuando existan discrepancias que se susciien con motivo de la interpretación en la apticación de las basls
del concurso, cláusulas del contrato o cualquier otro documento o condición que rijan lai condiciones de pa'go

del contrato, motivados por aspectos de carácter técnico o administrativo, "EL CONTRATISTA" podrá

solicitar la conciliación ante la Contraloria lnterna en el "EL S.T.C.", la que se llevará a cabo de conformidad

con el procedimiento de conciliacion estipulado en el añiculo 80 de la Ley de Obras Publicas del Distrito

Federal.

DÉCIMA SÉPTMA,. LEGISLACIÓN APLICABLE.

Las partes se obiigan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato

administrativo a tgfts y cada una de las Ciáusulas que lo integran, sus anexos y demás documentos !

mencionados e¡rla O\taracion ll.5 de este Contrato, así como a los terminos, lineamientos, procedimientos y

reouisitos oudse estabJecen en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, el Reglamento de la LeV de .,fu' '/ \ ,.;7''"

,.4//li
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Obras Públicas del Distrito Federal, las Poiiticas Adrninistrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra

Pública, Normas de Construcción del Gobierno d el Disirito Federal y demás normas y disposiciones
administraiivas que le sean aplicables.

DÉCIMAOCTAVA.. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS Y DERECHOS DE AUTOR.

.EL CONTRATISTA' conviene en que no podrá divu lgar por medio de pubiicaciones, conferencias, informes
o cualquierotra forma, los datos y resultados obienidos de ios trabajos objeto de este contrato administrativo,
sin la autorización expresa y por escrito de "EL S.T,C.", pues dichos datos, resultados e información son
propiedad única y exclusiva de "EL S.T.C.".

"EL CONTRATISTA" asume cualquier responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de
derechos de autor, con respecto al uso de las técnicas de que se vale para llevar a cabo la obra objeto del
presente contrato ad ministrativo.

DÉCIMA NOVENA,. SUBcoNTMTACóN

"EL CONTRATISTA" no podrá subcontratar ningún trabajo.

UGÉSIMA.. OTRAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" acepta que de las estimaciones que se le cubran se le hagan las siguientEs-..
deducciones: 

I\i .
l. Derechos por la supervisión y revisión de las obras o proyectos integrales sujetos a contrato: ll '.,,

\i
a) El equivalente al 1.5% (uno punto cinco por ciento) sobre el total de cada una d. [át

estimaciones que presenten los contratistas antes de impuestos y/o deductivas y, en su c{qo-
sobre la,liquidación al momento de su pago, de las obras y servicios relacionados con la oÜr1a

sujetos a conirato que se realicen en la Ciudad de Máxico, ya sea en términos de la legislacióryde
la materia, o en términos de ia Legislación Federal, de conformidad con el articulo 184, Fracciqn il,
del Codigo Fiscal del Distrito Federal; | 

|

i

ll. Derechos por los servicios de inspecgión, control y vigilancia de los contratos de obra pública que s'e

realicen en la Ciudad de México, según el caso, se aplicará lo §iguiente

a) El2.A% (dos punto cero por ciento), en Obra Pública financiada exclusivamente con recursés
locales, sobre las estimaciones antes de cualquier impuesto yio deductiva y, en su caso. sobre ia
liquidación al momento de su pago, de conformidad con elArticulo 184, Fracción ll, inciso a), del

Código Fiscal del Distrito Federal.

MGÉSIMA PRIMERA.. JURISDICCIÓN Y COMPETEN CIA.

En caso de posibles controversias derivadas de la interpretación de la Ley de Obras Públicas del Distrito

Federal, del Reglamento de la Ley de Obras Púbiicas del Distrito Federal, o bien, por incumplimiento de las

cláusuias del presente contrato administrativo, o por la aplicación supletoria de leyes a los aspectos no

expresamente estipulados en el texto de ias mismas, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales
competentes en la Ciudad de México, razón por la cual "EL CONTRATISTA" renuncia alfuero que pudiera

-tr-
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UGÉSIMA SEGUNDA.. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN,

"EL CONTRATISTA" deberá considerar y mantener como confidencial la informacion propiedad exclusiva cie
"EL S.T.C." y ia que se ie proporcione para elcumplirniento de sus obligaciones bajo el Contrato y no podr-á

usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de ios estipulados en el Contrato, sin el
consentimiento previo y por escrito de "EL S.T.C.".

-EL CONTRATISTA" garantizará que dicha información será revelada a sus empleados únicamente en ia
medida que necesiten conocerla y no hacer anuncio alguno, tomar fotografia alguna o proveer información
aiguna a cualquier miernbro del público, la prensa, entidad comercial o cualquier cuerpo oiicial, a menos que
haya obtenido el previo consentimiento por escrito de '-EL S.T,C.',.

Con elobjeto de cumplir con las obligaciones anteriores, "EL CONTRATISTA" conviene en tomar todas ias
nredidas necesarias para asegurar que su personal mantenga cjicha información en la más estricta
confidencialidad, incluyendo en forma enunciativa y r¡o limitativa, el requerir la celebración de contratos de
confidencialidad con sus empleados y el instituir medid as de seguridad.

'EL CONTRATISTA" deberá señalar los documentos que entregue a "EL S.T.C.", en la etapa del ^
procedimiento licitatorio, en la celebración del contrato o en el desarrollo de los trabajos, que contengan I
información clasificada como confdencial o reservada, siempre que tenga el derecho de ciasificarse la
información de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y salvo aquella información que sea del
dominio público, que sea divulgada por causas ajenas a "EL S.T.C."; por disposición legal u orden judicial. 

X \

De igual forma, ambas parles reconocen y aceptan en considerar como confidencial y reservada toOa aquettJl\
informaclón técnica, legal, administrativa, contable, fina nciera, documentada en cualquier soporte material queti I

se haya desarrollado y esté relacionado directa o indirectamente con el procedimiento de adjudicación oI
durante el desarrolio de los trabajos, así como aquella información o documeniación que origlne cualquierL.

r-
reclamo o discrepancia técnica o adminisirativa,

No obstante lo previsto en esta Cláusula, la obligación de confidencialidad no será aplicable a: (l) Ia

información de dominio público; (ll) la información que haya sido obtenida con anterioridad a su divulgación,
sin violar alguna obligación de confidencialidad; (lll) la i nformación obtenida de terceros que tengan derecho a
divulgarla sin violar una obligación de confidencialid ad; (lV) la infonnación que deba ser divulgada poÉ

disposición legal o requerimiento de autoridades gubernamentaies, siempre que el hecho de no divulgarla
sujetaria a la parte requerida a sanciones civiies, penales o administrativas y (V) la parte requerida notifique a ,

la parte afectada con toda prontitud la solicitud de dicha divulgación y no obtenga respuesta oportuna,

UGÉSIMA TERCERA,. PROTECCIÓN DE DATOS PE RSONALES.

La información confidencial de 'lEL CONTRATISTA" es irrenunciabie, intransferibie e indelegable por lo que
"EL S.T.C," no podrá proporcionarla o hacerla pública, entendiéndose como confidencial: los secretos
bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya tiiularidad corresponda a particulares,
sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos púbiicos,
la protegida por la legislación en materia de derechos de autor o propiedad inteiectual, así como aquella que
presenten los paflculares a los sujetos obiigados, siernpre que tengan el derecho a ello, establecido por las
leyes o los tratados intemacionales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracciones Xll y XXll,
7 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnfonnación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de
México y 2 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Disirito Federal, salvo en los casos y

previstas en la Ley de la materia.

Por lo tanto, "Ef1T.C." no podrá difundir o ceder los datos personales contenidos en el expediente
administrativo,refativo b] presente contrato y en los denr ás documentos que se generen en cumpiimiento a las
obligacioneséstableciddp, en ei mismo, u obtenidos en el ejercicio de sus funciones. 
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VIGÉSIMA CUARTA.. FACTOR DE ADJUDICACION.

-EL CONTRATISTA" se obliga a mantenerse como Proveedor Salariaimente Responsable, en tanto dure el

presente contrato y hasta que se lleve a cabo la entrega recepción de la Obra Pubiica objeto del mismo,

asimismo, eniregará periódicamente cada bimestre a "EL S.T.C." los documentos emitidos por la autoridad

competente que permitan corroborarlo, siempre y cuando, la calidad de Proveedor Salarialmente

Responsable de "EL CONTRATISTA" haya sido el factor que determinó ia adjudicación de este contrato a su

favor.

Enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza legal, el presente contrato administrativo se firma por

kiplicado en la Ciudad de México, a ios veinte dÍas del rnes de mayo del año 20'16. _

{ ,''-^-r \
\\

CONTMTISTA"

JIMÉNEZ ALCARM GARCIA LEDESMA
DE MANTENIMIENTO DERADO

TESTI GOS

I
MISMOS OUE QUEDAN BAJO LA ESTRICTA
RESpoNSABTLtDAD DEL ÁRrR corutRnrANTE

. ,,LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONTRATO NLJMERO SDGM-GONI-' 2-10/16, euE IELEBRAN EL srsrEMA DE TRANSeoRTE colEclvo y coMSA EMTE,,Y
S.A. DE C.V. EL 20 DE MAYC DE 2016." ,'" t
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Deiicias No. 67

c.P. 06070 México, D.F., Té1. 5709 1133

A--
18 \ir

\i
'{

;ü

www.metro.df .gob,mx

i¡¡vÁñrz NARANJo
OBRAS Y MANTENIMIENTO

ASPECTOS .tl.lniOrCOs, PoR LO
Los ASPECToS pRrsupuestelÉs. E
TECNrcos Y opERATtvos, tR cengñcn
IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS ÉOR NO SEF
COMPETENCIA, POR OTRA PARTE, NO SE PR
SOBRE LA VEMCIDAD DE LOS DATOS E INF
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO



NUMERO TIPO FECHA PLAZO DE EJECUCION IMPORTE TO'IAL S/IVA

sDGM-GOM-2-10/1 6 Contrato 20 de mayo de 201 6

Del 23 de mayo de 201 6 al
31 de diciembre de 2016

s75,931 ,273.50

Número'1
Convenio

Modificatorio de
lmpoñe

30 de noviembre de 2016
$16,632,761.54

$92,564,035.04
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CONVENIO ADMINISTRATIVO NÚN¡ITNO 1 MODIFICATORIO DE IMPORTE AL CONTRATO

ADMINISTRATIVO DE OBRA PÚELICN A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO NÚMERO SDGM.GOM-2-10/16, QUE

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO, A QUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE CITARÁ COMO "EL S,T.C.'" REPRESENTADO POR EL C. ING. JORGE JAVIEH

JIMÉNEZ ALCARAZ, EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR GENERAL DE MANTENIMIENTO, Y

POR LA OTRA PARTE, LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA COMSA EMTE, S.A. DE C,V., A

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE MENCIONARÁ COMO "EL CONTRATISTA", HEPRESENTADA EN

ESTE ACTO POR ISMAEL GARCÍA LEDESMA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO, AL TENOR DE

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES

l.- Con fecha 20 de mayo de 2016, "EL S,T.C," y "EL CONTRATISTA" celebraron el Conirato Administrativo

número SDGM-GOM-2-10116, en elcualse estableció lo siguiente:

lli-.siguiente: 
[r

"El monto del presente contrato administrativo es de $75,931,273.50 (SETENTA Y CTNCO MTLLONE§

NOVECTENTOS TREINTA Y UN MtL DOSCTENTOS SETENTA Y TRES PESOS 50/100 M.N.), más et tmpuestb

at Valor Agregado que es de $12,149,003.76 (DOCE MTLLONES CTENTO CUARENTA Y NUEVE MIL TRES

PESOS lOltOO M.Ni.), que dan como monto total de este contrato administrativo ta cantidad de $88,080,277.2§
(I)HENTAy OCHO MTLLONES OCHENTA MtL DOSCTENTOS SETENTAY SIETE PESOS 26/100 M.N.). j

La cantidad señalada en esta c!áusula sólo podrá ser rebasada previo convenio por escr¡to entre las partes, por

lo que s¡ "EL CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de ila

responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho de reclamar pago

, alguno por ello."

¡itt.- fn el primer párrafo de la Cláusula Tercera, PLAZO DE EJECUCIÓN, establece:

i,,
,/t" " "E¡- CONTRATISTA" se obliga a iniciar la obra objeto de este contrato administrativo el día 23 de nayo de

,:.'" ¡2016, y a concluirla el día 31 de diciembre de 2016, de conformidad con el Anexo C-l Programa de Obra que
' 

.;."f' ,, . " forma parte integrante del presente contrato administrativo."
l¡t,/
t'
I

lV.- Qge'dentro del Dictamen emitido por la Gerencia de Obras y Mantenimiento de "EL S.T.C,"
nqyidmbre de.2016 estableciÓ lo siguiente:

de fecha 22 de

*:/
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Durante el proceso de ejecución de los trabajos surg¡ó la necesidad de programar actividades no contenidas en el

catálogo de conceptos, así como cantidades de obra adicionales a las consideradas or¡ginalmente, de acuerdo con

lo asentado en las minutas de fechas 29 de agosto y 12 de septiembre de 2016 (Anexo 2), por lo que se realizóla
presentación de propuestas de precio unitario extraordinario y las solicitudes para volúmenes excedentes mayores

al 25%, para su revisión y análisis con base en las condiciones contenidas en la licitación original, con los resultados

que se presentan en el Anexo 3.

ll.- Análisis

Con la finalidad de cumplir con las actividades y metas contempladas a la firma del contrato objeto del presente

dictamen, fue necesario realizar la actualización del proyecto de corrección de trazo y perfil del sistema de vía, así

como la sustitución de durmientes de concreto monoblock deteriorados y de canaletas para protección de cables de

tracción que cruzan bajo la vía, debido a que, al retirar el balasto existente, se observó que estaban fracturadas.

Por otra parte, debido a los esfuerzos a que se encuentra sometido el cajón estructural, por movimientos del suelo

existentes en la zona, se observaron necesidades adicionales a las programadas en los conceptos de nivelación y
atineación de vía y tiberación de esfuerzos en el riel, que implican la corrección de nedidas geométricas, cortes e

injerlos de riel y aplicación de soldaduras; se obseruaron asimismo, elementos del sistema de catenaria y de

instalaciones eléctricas deterioradas por lo que resulta necesar¡a su sustitución, lo cual no fue considerado

originalmente por no haber sido evidente el estado en que se encontraban, en la etapa de planeación de los

trabajos. Esta situación da lugar a la necesidad de ejecutar cantidades adicionales para la sustitución de brazos de

atirantado, sufrideras para péndulo plano del sistema de catenaria y clemas para acomodo y sujeción de cables de

alta tensión.

Además, se observaron elementos que, por su buen estado de funcionamiento se determinó que no era

su sustitución o que se requiere sustituir un volumen menor al considerado originalnente; tal es el caso de

antenas de cable de cobre del sistema de señalización y de los durmientes de madera ordinarios y de sopor{e de

contrariel.

Como cansecuencia de estas modificaciones, se tienen las siguientes variaciones en el importe pac[ado:

cuatro mil setecientos cincuenta pesos 61/100 M.N.) (Anexo 4).

El volumen de los conceptos que rebasan la cantidad pactada en el contrato, en un porcentaje mayor al ZSU phra

cada uno de ellos, representa un monto adicionat de $1'079,998,49 (Un miltón setenta y nueve mil novecienlos

noventa y ocho pesos 49/100 M.N.), con precio unitario ratificado (Anexo 5), y $8't69,639.12 (Ocho millones ciento

sesenta y nueve nil seiscientos treinta y nueve pesos 12/100 M.N.), para conceptos con precio unitario rectificado

(Anexo 6). Mediante el oficio GOM/SCE/N011/2016, de fecha 28 de septiembre de 2016, se comunicó la

ratificación de los precios aplicables a los conceptos con códigos 10, 11, 31 y 33, y con el oficio

_GOM/SCE/N015/2016, de fecha 21 de octubre de 2016, se emitió la rectificación de los precios unitarios

? correspondientes a los conceptos con códigos g, 12,21 y 27 (Anexo 3).
'"J

5e tienen además 3 conceptos extraordinarios, no contemplados en el contrato origina[ con un inporte de

$4'998,226.36 (Cuatro millones novecientos noventa y ocho mil doscientos veintiséis pesos 36/100 M.N.),

presgltadot§ por el contratista para su revisión por parte del S.T.C. (Anexo 7). Los precios unitarios respectivos

fuerón comunlcados mediante el oficio GOM/SCE/P/034/2016, de fecha 26 de octubre de 2016 (Anexo 3).,:

2 ,!
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Los conceptos con una reducción mayar al 25% de la cantidad contratada representan una dism¡nución del monto

del contrato por la cantidad de $870,299.04 (Ochocientos setenta mil doscientos noventa y nueve pesos 04/100

M.N.) (Anexo 8). Mediante el oficio GOM/SCE/N)I0/2016, de fecha 27 de septiembre de 2016, se comunicó la

ratificación de los precios aplicables a estos conceptos (Anexo 3).

Los conceptos cancelados inportan la cantidad de $1'639,554.00 (Un millón seiscientos treinta y nueve mil

quinientos cincuenta y cuatro pesos 00/1A0 M.N.) (Anexo 9).

Por lo que se concluyó lo siguiente:

Se dictamina procedente formalizar el Convenio Administrativo número 1 Modificatorio de lmporte al Contrato

Administrativo No. SDGM-GOM-2-I0/16, adjudicado a la empresa COMSA EMTE, S.A. de C.V., para llevar a

cabo Los'Trabajos de mantenimiento en instalaciones civiles y electromecánicas de la Línea A del Sistema

de Transporte Colectivo", incrementando el imporle total en $16'632,761.54 (Dieciseis millones seiscientos

treinta y dos mil setecientos sesenta y un pesos 54/100 M.N.) sin incluir el lmpuesto alValor Agregado, lo

que representa un aumento del 21.91%, con lo cual elimporte total es de $92'564,035.04 (Noventay dos

millones quinientos sesenta y cuatro mil treinta y cinco pesos 04/100 M.N.) sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado y sin afectar el plazo de ejecución de los trabajos pactado a la firma del contrato original.

V.- En tal virtud, deberá modificarse la Cláusula Segunda, M0NT0 DEL CONTRATO, del contrato número SDGM-

GOM-2-10/16, de conformidad con lo previsto en los artículos 56, párrafos primero y cuarto de la Ley de Obras

Públicas del Distrito Federal; 68 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y numeral

10,1 .1 .1 de la Sección 10 de las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra PÚblica.

Vl.- Que el presente convenio administrativo número 1 modificatorio se celebra conforme a las razones

establecidas en el Dictamen de fecha 22 de noviembre de 2016, dicha modificación representa un incremento del

21.91% (veintiuno punto noventa y uno por ciento) del impofte originalmente pactado.

DECLARACIONES

I.. "EL S.T.C.", A TRAVÉS DE SU APODERADO GENERAL CON LA REPRESENTACIÓN OUE

DECLARA QUE:

i

I.1. Ratifica en todas sus partes las declaraciones y cláusulas vertidas en elcontrato de referencia, y en talvirtud

¡ se tiene por reproducidas como si se insertasen a la letra a excepción de lo que se modifica a través del presente

_.i' instrumento. l

, i l.2.La inversión correspondiente para cumplir con el objeto del Contrato Administrativo número SDGM-GOM-2-
' ,70116 fue autorizada mediante oficio de otorgamiento de suficiencia presupuestal número

SGAF/DF/GP/091112016, de fecha 17 de mayo de 2016, autorizado por la Gerencia de Presupuesto de "EL
I 'S.T.C.",.,.con recursos provenientes del Fideicomiso Maestro lrrevocable de Administración y Fuente de Pagoi., flN¿r'Ho GDMX.

l'\
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II.- "EL CONTRATISTA'" A TRAVES DE SU APODERADO CON LA REPRESENTACION OUE OSTENTA,

DECLARA QUE:

ll,1 Ratifica las declaraciones vertldas en el Contrato Administrativo número SDGM-GOM- 2-lOl16mismas que se

tienen por reproducidas como si se insertasen a la letra.

ll.2 Conoce el alcance de las modificaciones materia de este Convenio Administrativo número 1, tiene la

capacidad jurÍdica y dispone de la organización y los elementos suficientes para cumplir con ellas,

III.- DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES:

lll,1 El presente Convenio Administrativo 1 Modificatorio al contrato SDGM-GOM-2-10116 se celebra con

fundamento en lo dispuesto en los artÍculos 56, párrafos primero y cuarto de Ia Ley de Obras Públicas del Distrito

Federal;68 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federaly numeral 10.1.1.1 de la Sección 10

de las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra PÚblica; así como, por las razones

establecidas en el Dictamen de fecha 22 de noviembre de 2016.

lll.2 Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica de representación con que se ostentan, y convienen en

modificar la Cláusula Segunda, Monto del Contrato, número SDGM-GOM'2-10116, señalado en los antecedentes

de este instrumento, de acuerdo a las siguientes:

CLAUSULAS

pRIMERA.- El objeto indicado en la Cláusula Primera del Contrato Administrativo nÚmero SDGM-GOM'2-10116,

seguirá siendo el mismo para este Convenio Administrativo número 1, "TRABAJ0S DE MANTENIMIEI{_T_0_E!

INaTALActoNES ctvtLES y ELEcTHoMECANIcAS DE LA LINEA A DEL SISTEMA DE

COLECTIVO".

SEGUNDA.- Se modifica el primer párrafo de la Cláusula Segunda del Contrato Administrativo

GOM-2-10/16, denominada MONTO DEL CONTRATO, para quedar como sigue:

§ISTSN"JH
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"El monto del presente contrato administrativo es de $92,564,A35.04 (NOVENTA Y D)S MILL9NES

eUtNtENTAS SESENIA Y CUATR) MIL TREINTA Y CINCO PESOS 04/100 M.N.), más el lmpuesto ali\lalor

Agregado que es de g14,810,245.61 (CATORCE MTLLONES OCHOCTENTOS D1EZ MtL DOSCTENIOS

CÚnnfNfn y 1NCO PESOS 61/100 M.N.), que dan cono monto total de este contrato administrativo la

cantidad de g1A7374,280.65 (C\ENTO SIETE MILLONES TRESCIENTOS SEIENIA Y CUATR) :MlL

DAS7ENTOS OCHENTA PESOS 65/100 M.N.).

J TEHCERA.- El Plazo de Ejecución pactado en la Cláusula Tercera del Contrato Administrativo número SDGM"

i GOM-2-10/16, continúa siendo el mismo para este Convenio Administrativo número 1 , del día 23 de mayo de 2016

l: _V 
concluye eldía 31 de diciembre de 2016.

./
¡:"t ,'-QURnTA.- A través del presente Convenio se modifica el contenido de los anexos relaiivos a: C-1 PROGRAMA
' .r')-Úi rjrCUClOrrr, C-2 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES, C-3 PRESUPUESTO, CATÁLOGO DE

": i .coNcEpros, 0ANTTDADES DE OBRA y pRECtos UNlrARlos; DESCRIPCION PoRMENoRIZADA y

'*' RESUMEN CALENDARIZADO POR PARTIDA, que firmados por ambas partes forman parte integrante del

eres$'09. nvenio Administrativo número 1 y se tienen por reproducidos como si se insertasen a la letra.
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SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFOHMACION
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JUR[DICO,
MISI\¡OS QUE QUEDAN BAJO LA ESTRICTA
HESPONSABILIDAD DEL ÁNTN COruTRATANTE.

QUINTA.- Ambas partes convienen en que con excepción de lo expresamente estipulado en este Convenio

Administrativo número 1, rigen todas y cada una de las Declaraciones y Cláusulas del Contrato Administrativo

número SDGM-GOM -2-10116, en consecuencia se ratifican en todas sus partes.

SEXTA,- "EL CONTRATISTA" se obliga a presentar el endoso de la Póliza de Fianza de cumplimiento, en los

términos que establece elcontrato SDGM-GOM-2-10116 y la Cláusula Séptima del mismo, de conformidad con lo

establecido en el presente Convenio Administrativo número 1.

Asimismo, "EL CONTRATISTA" se compromete a hacer del conocimiento de la aseguradora que emitió laPÓliza

de Responsabilidad Civil indicada en ia Cláusula Séptima del Contrato Administrativo SDGM-GOM-2'10/16, el

presente Convenio Administrativo número 1 , a efecto de que ésta expida un documento dándose por enterada del

mismo,

Para la interpretación y cumplimiento del presente convenio administrativo número '1, asi como para todo aquello

que n0 se encuentre expresamente estipulado en el mismo, las partes están conformes en sujetarse a lo pactado

en el Contrato Administrativo SDGM-GOM-2-10/16 en lo que resulte aplicable.

El presente Convenio Administrativo número 1, se firma por triplicado en la Ciudad de México, a los treinta dias del

mes de noviembre del año 2016.

TISTA"

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PAHTE DEL CONVENIO ADMINISTRATIVO NUMERO 1 DEL

CONTRATO NÚMEnO SDGM-GOM.2.10116, QUE CELEBRAN 
-EL 

S T,C 
, 

Y COMSA EMTE, S.A. DE C.V. EL 30

DE NOVIEMBRE DE 2016.

POR "EL,

ER JiMENEZ ALCARAZ

TESTIGOS

MTRO. MABTIN YANEZ NARANJO
GERENTE D#OBBAS Y MANTENIMIENTO

ISMAEL GARCIA LE

GERENTE
EL PRES CONVENIO, SE
ASPECT
LOS
TECNI
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